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EXPEDIENfE: PAOT-2O19-71 0-SOT-297

aesoluclót¡ ADMtNtsrRATlvA

ciudad de México, a 2 5 AÜÜ 2Ü19

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

iq"iiodáf de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 ftacción lV 15 BIS

4 
-"ftacciones 

I y X, 21, 27 fraccion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procrraduría Ambiental y del

Oidenamiento ierritoriat de ta Ciudad de México,4, 51 fracción ly 96 primer pi1{3 
-d9 

su Reglamento;

háb¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-710-SOT-297,

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralzado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

PRoCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO
TERRITORIAL DE LA CTUDAD DE MEXICO

§UBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORiAL

ü

Con fecha 21 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

Inltitr"¡Oii, presuntos ¡ncumptim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (ruido) y

obstrucción'a la vía pública en Avenida 05 de mayo número 11, Colon¡a Los Angeles Apanoaya, Alcaldía

láapalapa, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 01 de marzo de 2019 -----
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se informó a la
p"i"on" denunciante sobre dichai diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

iracciones l, lll. tV, V, V¡, Vllt y lX i 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Dürante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida 05 de

máyo número 11, Colonia Los Ángeles Apanoaya, Alcaldía lztapalapa, se constató un inmueble de un nivel

de áttura con razón social de "ta[uería ihonyi. fn el pr¡mer reconoc¡mlento no se constató acliv¡dad de

diého establec¡miento, ru¡do ni obitrucción a la vía pública; en el segundo re@noc¡miento se constató el

ruiOo generaOo por una bocina perteneciente a la taquería, la cual se encuentra en la vía pública, por lo

que é realizó lá medición de émisiones sonoras durante 12 minutos desde el punto de denuncia, por

ultimo no se refiere obstrucción a la vía pública con vehÍculos -

\

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano como son

taitei de Desaróllo Urbano, ta Ley Ambiental de Protección a la Tiena, Norma Ambiental NADF-OO$

AMBÍ-2g1 3, la Ley de Establecimiántos Mercantiles, todas para la Ciudad de México y el Programa

Délegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para lztapalapa.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo

sióuiente:-

l.:En.rnateria de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (ru¡do) y obstrucción a la vía pública
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pRocuRADURiA AMBIENTAL Y oel oRorruauter'tro,
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO,

suBpRocuRADURiA DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

El estudio de emisiones sonoras realizado por el personal adscrito a esta Ent¡dad dio como resultado ua

N¡vel de Fuente Emisora coneg¡do (NFEó) de 53.40 dB(A), mismo que no 
-excede 

el límite máximg

pármisible de 60.00 dB(A) en á punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas'

Lstablecido en la Norma'Ambientai para la Ciudad de irréxico NADF-005-AMBT-2013, que establece las

condiciones de med¡ción y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los

responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de liléxico

De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para_ lztapalapa, al predio

¡nr""i¡g"ao le conesponde ia zonificacién HC3/40 (Habitacional con Comerdo en Planta Baja' 3 niveles

máximós de construcción, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para taquerías se encuentra

permitido.----- ------ l-l
euien se ostentó como prop¡etario del establecimiento mercantil denom¡nado faquería'JHONY" presentó

copta Oe las documentalis 
'consistentes 

en, Certificado Único de Zonificación de Uso de Suélo fol¡o 1826&

lsiREpE17 de fecha 16 de mazo de 2017, Aviso para el Funcionamiento de Establecimientos

ttlercántiles con g¡ro de Bajo lmpacto folio lZÍ AV AP2O17 -03-2800204050, clave del establec¡miento

lzÍ2017-o3-28ynva¡oozo¿oso, de fecha 28 de mazo de 2017 y el recibo de ingresos para uso y

aprovechamientos en la vía pública folio 54990.------_--

Al respecto, se solicitó a la D¡recc¡ón General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, mediante oficio PAOT-o$

3OOBóO-5227 -2019, ¡nformar si para el inmueble objeto de denuncia cuenta con Aviso ante el S¡stema

Eiectrónico de Avisos y Permisos de Establecimiento Mercantiles (SIAPEM), así como el cert¡ficado de uso

áe suelo presentado para dicho trámite y en caso de no contar con dicho aviso, instrumentar las acc¡ones

l"gáb. d;""=pond¡entes, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de emisión de la presenle

resolución

En virtud de lo anterior el uso de suelo para taquería se encuentra permitido en la zonificac¡ón HC3/40

(Habitacional con Comerc¡o en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 40% mín¡mo de área libre)

de conformidad con el Programa Delegaóional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, asimismo se

realizó el estud¡o de emisiones sonoraá por personal adscrito a esta Entidad desde el punto de denuncia el

cual no excedió el limite permisible, por ult¡mo no se observó obstrucc¡ón a la vía pública con vehículos.--

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

áxfeOiente en él qr" r" actúa, se reatiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de

ta Ley Organica d'e la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co, 85

ii"""¡b" i y 89 del Regtamento de ta Ley Órgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Cód¡go de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria ----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en Avenida

05 de mayo número '11, Colonia Los Ángeles Apanoaya, Alcaldía lfapalapa, se constató un

inmueble áe un nivel de altura con razón iocial de taquería, en el primer reconocimiento no se

constató adividad de dicho establecimiento, ruido ni obstrucción a la vía pública, en el segundo

reconocimiento se constató el ru¡do generado por una boc¡na perteneciente a la taquería y la cual

se encuentra en la vía pública, por ló que se realizó la medición de em¡s¡ones sonoras durante 12
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m¡nutos desde el punto de denuncia, pof ult¡mo no se refiere obstrucción a la via pública con

vehiculos

ifr

2 De conformidad con el Programa Delega
predio invest¡gado le corresponde la zon

Baja, 3 niveles máximos de construcción,

cional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, al

ificación HC3/40 (Habitacional con Comercio en Planta

40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para

taquerías se encuentra permitido

Qu¡en se ostentó como prop¡etar¡o del establec¡miento mercantil denominado "Taquería Jhony"'

pásentO cop¡a de las documentales consistentes en, Certificado Único de Zonrficación de Uso de

sueto fotio 18266-151REPEl7 Je fecha 16 de mazo de 2017, Aviso para el Funcionamiento de

Establecimientos Mercantiles con g¡ro de Baio lmpacto folio IZTAVAP2O17-0$2800204050' clave

det estabtec¡m¡ento tZT2017-oi-ZgV¡VAnOOáO¿050, de fecha 28 de marzo de 2017 y el recibo de

ingr""o" para uso y aprovechamlentos en la vía pública folio 54990 --_------_

Personal adscrito a esta Entidad realizó un estudio de emisiones sonoras desde el punto de

denuncia, del cual se ootuvo como resultado un nivel de fuente emisora corregido (NFEC) de 53 40

oátÁj, ,i"ro que no excede ¿t iimiie m¿x¡mo perm¡sibte de 60.00 dB(A) en el punto de denuncia

prü á norrrio áe las 20.00 a tas 06.00 horas, eitablecido en la Norma Amb¡ental para la Ciudad de
'i/réxico 

NADF-OOIAM BT-201 3.--

En virtud de lo anterior ei uso de suelo para taqueria se encuentra permit¡do en la zonificación

nó jl¿o l¡"oit"cionat con cor"L¡o en ptanta áaja, 3 niveles máximos de construcción, 40%

.i"ir" o" área libre) oe contormioao con el Programa Delegacional de Desanollo. urbano v¡gente

p"i" r.t"p"rrp", as¡,ismo se realizó el estud¡o dé emisionei sonoras por personal adscrito a esta

Ent,OrO d"tOb el punto de denuncia el cual no excedió el limite permisible, por ult¡mo no se ref¡ere

Mediante oficio PAOT-oS- 300t300-5227-2019, se sol¡citó a la Difecc¡Ón General Jur¡dica de la

Alcaldía láapalapa, informar si para el ¡nmueble ob.leto de denuncia cuenta con Aviso ante el

Sistema Electrónico Oe nvisos y Fáimisos de Establecimiento Mercantiles (SIAPEM)' así como el

certif¡cado de uso de suelo preJentado para dicho trámite y en caso de no contar con dicho av¡so'

instrumentar las acciones teg"tus *rr""pondientes, de lo que no se cuenta con respuesta a la

fecha de emisión de ta pr""ánü resoluiión, por lo que le corresponde realizar las acc¡ones de

verificación en materia de establecimiento mércantil (funcionam¡ento), en específico respecto a

contar con Aviso ante el sistema EiecfÓn¡co de Avisos y Permisos de Establecim¡ento Mercantil

iérÁpErr¡l y en su caso imponer las medidas y sanc¡ones procedentes, así 
_ 

como 
. 
realizar las

acciones de verificac¡Ón en materia de establec¡m¡enlo mercantil (func¡onamiento). particularmente

respecto a contar 
"on 

tos cá¡ánes de estac¡onamiento por las act¡vldades de taqueria, de

conformidad con el artículo lO áprttaOo A. fracción XIV de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles

óárá- i" c¡ro"o de México y'en caso de no contar con los cajones de estacionam¡ento

tonespondientes, implementar las medidas y sanciones procedentes'--

(

5

obstrucc¡ón a la vía pública con vehículos

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

"r"!i,d¡ó" 
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este instrumento
es de resolverse y s€

RESUELVE*---.--_

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

aftículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluctón a la persona denunc¡ante así como la Dirección General
Jurídica de la Alcaldía lztapalapa

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídrcos para su
archivo y resguardo.----

Así lo proveyó y f¡rma la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Terntonal
de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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